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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

AÑO DE LA GENERACION DE EMPLEOS

RESOLUCIÓN NO.  

Nos, Lic. Rodolfo Espiñeira Ceballos, Procurador General de la República Interino, en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No. 78-03, sobre el Estatuto del Ministerio Público, asistido de la infrascrita Secretaria General de esta Procuraduría General de la República.

POR CUANTO: En  fecha 8 de abril, fue promulgada la Ley No. 122-05, para la Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro en la República Dominicana, que derogó la Ordenanza Ejecutiva  No.520 , del 26 de julio del 1920, que regia las Asociaciones sin Fines de Lucro.

POR CUANTO: Que  el nuevo ordenamiento jurídico establece que tanto la Procuraduría General de la República, así como los diferentes Departamentos Judiciales tienen la responsabilidad de registrar  las Asociaciones sin Fines de Lucro que se fomenten dentro de sus  jurisdicciones.

POR CUANTO: Es interés de la Procuraduría General de la República crear los mecanismos necesarios que permitan el fortalecimiento jurídico del registro de las Asociaciones sin Fines de Lucro, para garantizar que las  mismas cumplan con el objetivo para la cual fueron incorporadas.

VISTAS: La Ley No. 122-05,   de fecha 8 de abril de 2005, para la Regulación y Fomento de las Asociaciones Sin Fines de Lucro en la República Dominicana y la Ley No. 78-03, de fecha 15 de abril de 2003 sobre Estatuto del Ministerio Público.

Por tales motivos, dicto la siguiente


RESOLUCIÓN:

PRIMERO: Se Concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones:
1.- ASAMBLEA DE IGLESIA PENTECOSTAL LUCAS 10:25, que tiene su domicilio en la Avenida San Cristóbal no. 80, Ensanche La Fe, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 14 de Noviembre del 2005. 

       2.- JUNTA DE VECINOS SAN ANTONIO (JUVSANT), que tiene su domicilio en la Calle 6 Norte no. 32, Ensanche Capotillo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 20 de Agosto del 2005. 

SEGUNDO: Se aprueba la modificación de estatutos de la ASOCIACION DOMINICANA DE RECTORES DE UNIVERSIDADES (ADRU), que tiene su domicilio en la Calle Juan Paradas Bonilla no. 5, apartamento 3, Ensanche Naco, Distrito Nacional, República Dominicana, introducidas en asamblea general extraordinaria celebrada en fecha 12 de Mayo del 2005. 

NOTA: Notifíquese a la parte interesada para los fines correspondientes.
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Quince (15) días del mes de Marzo del año Dos Mil Seis (2006).-
LIC.  RODOLFO ESPIÑEIRA CEBALLOS

Procurador General de la República

Interino

LICDA. GLADYS ESTHER SANCHEZ RICHIEZ 

Secretaria General
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